
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2019 00824 00 

 

 

Se REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que indique con la 

debida diligencia por que ha permanecido en inactividad el presente 

trámite, o en caso de requerir licencia judicial. Recordándole que es un 

deber acatar los llamados de la administración de justicia, articulo 42 y ss, 

del Cod. D del P. 

 

Notifíquese por el medio más expedito esta providencia a la parte actora. 

Déjese constancia en el plenario.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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